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Nombre del proyecto 

Centros para el Desarrollo de las Mujeres San Luis Potosí 2018 

Nombres de las responsables 

Coordinadora: Maribel Pérez Grimaldo (hasta septiembre 2018) 

Carmela Hernández Govea (a partir de octubre 2018) 

Promotora:     Mayra Berenice Gaspar Martínez 

Facilitadora:     Ana María Vázquez Segura 

Asesora:           Anahí Ventura Llamas 

 

Introducción 

El Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) como responsable de 

coordinar la política nacional para la igualdad entre mujeres y hombres, establece 

vínculos de colaboración con los gobiernos locales, para contribuir a la 

institucionalización de la perspectiva de género, mediante la armonización 

legislativa, el fortalecimiento de los mecanismos estatales y municipales de las 

mujeres, así como de las organizaciones de la sociedad civil que trabajan con y para 

las mujeres entre otras acciones. 

Los Centros para el Desarrollo de las Mujeres (CDM) son creados con 

recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de 

Género del Inmujeres y por medio de un trabajo coordinado de las Instancias de las 

Mujeres en las Entidades Federativas y las Instancias Municipales de las Mujeres 

(IMM), junto con los gobiernos estatales y municipales para trabajar en el diseño de 

acciones y estrategias de igualdad. 
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Las IMM representan una figura estratégica para la incorporación de la 

Perspectiva de Género en sus procesos de diseño, planeación y ejecución de 

políticas públicas locales, tomando como fundamento las prioridades de las mujeres 

que habitan en sus municipios. 

Los CDM significan la oportunidad de promover acciones coordinadas y 

conjuntas en los tres órdenes de gobierno estatal y una vía para que los gobiernos 

municipales contribuyan a la implementación de la Política Nacional de Igualdad. 

Tienen el propósito de favorecer el adelanto de las mujeres en los municipios 

brindando servicios de orientación legal, psicológica y trabajo comunitario, así como 

acompañamiento a otras dependencias y distintas actividades orientadas al 

empoderamiento de las mujeres y a una política con perspectiva de género. 

Justificación 

Marco normativo 

Los CDM contribuyen a la implementación de la Política Nacional de 

Igualdad; tal como lo mandata la Constitución política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su Artículo 1º; todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

sea parte, además de quedar prohibida toda forma de discriminación motivada por 

origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 

las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 

estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana. Se fundamentan 

también en el reconocimiento de la dignidad como atributo inherente a todas las 

personas, confiriendo visibilidad a los Derechos Humanos de las mujeres y las 

niñas. 

Aunado a lo anterior, el Estado Mexicano se ha adherido a instrumentos 

internacionales que sustentan las acciones y son referente obligatorio de atención 
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por parte de las autoridades de los tres órdenes de gobierno; por ejemplo la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer, (CEDAW) obliga al planteamiento de políticas, programas y acciones en 

todas las esferas y ámbitos de gobierno, otorgando a las mujeres la posibilidad de 

acceder a los recursos necesarios para reivindicar sus derechos humanos. 

Asimismo, México ha suscrito otros instrumentos internacionales 

relacionados con la no discriminación contra las mujeres, asumiendo compromisos 

irreductibles para avanzar en materia de igualdad de género: la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (1969); la Declaración y el Programa de 

Acción de Viena (1993); el Programa de Acción Regional para las Mujeres de 

América Latina y el Caribe (1994); la Declaración y el Programa de Acción de El 

Cairo (1994); la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

todas las Formas de Violencia contra las Mujeres (Convención de Belén do Pará, 

1994); la Plataforma de Acción de Beijing (1995); los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio (2000); el Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos 

Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género (2000); además, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que todas aquellas personas que 

imparten justicia están obligadas a no aplicar las normas que contravengan los 

tratados internacionales. 

Por otro lado, el INMUJERES es el órgano de gobierno encargado de promover 

y fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la igualdad de 

oportunidades, la igualdad de trato entre los géneros, el ejercicio pleno de los 

derechos de las mujeres y su participación equitativa en la vida política, cultural, 

económica y social de país; parte de las atribuciones del Instituto plasmadas a 

través de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres son las siguientes:  

 Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en los instrumentos de 

planeación nacional, políticas públicas, así como en acciones implementadas 



 

 

 6 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. "Este 
producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional 

de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresadas por las (los) autoras(es) del presente trabajo" 

por las dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal y 

Municipal. 

 Procurar e impulsar el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres, así 

como el fortalecimiento de los Mecanismos creados para el mismo fin. 

 Establecer acuerdos y convenios con autoridades de los tres niveles de 

gobierno para promover políticas, acciones y programas en materia de 

igualdad de género e igualdad de oportunidades para las mujeres.  

A su vez, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres establece 

la obligatoriedad de garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, así como el 

desarrollo de mecanismos institucionales que posibiliten el cumplimiento de la 

igualdad sustantiva. El Plan Nacional de Desarrollo cuenta con cinco estrategias 

metas nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de 

Calidad, México Próspero y México con Responsabilidad Global. 

Se trata del primer Plan Nacional de Desarrollo que incorpora la perspectiva 

de género, con el propósito de reducir y eliminar las brechas de género; mientras 

que el PROIGUALDAD responde a la necesidad de contar con una estrategia 

transversal de perspectiva de género a través de la cual se genere un proceso de 

cambio profundo que comience en las instituciones de gobierno, por lo que los 

Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres deberán alinearse a los objetivos y 

llevar a cabo estrategias que incidan en ellos. 

Estadísticas de la problemática y análisis cualitativo de género 

La cabecera municipal es el principal centro de población, ya que en ella 

habitan aproximadamente el 58.3% de la población total del municipio. Tierranueva 

cuenta con una población de 9,383 personas, de las cuales 4430 son hombres y 

4953 son mujeres, por lo cual es poco el porcentaje de mayoría que representan las 

mujeres en este municipio. 
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Podemos inferir que el fenómeno de migración afecta en la población, cuando 

se analiza que a partir de los 20 años de edad se contrae de forma importante la 

población y vuelve a aumentarse la población después de 65 años de edad y más. 

Esta dinámica nos obliga a plantear estrategias que se enfoquen en dichos rangos 

de edad. 

Derivado a esta obtención de datos mediante INEGI (2015), se observa la 

importancia de generar acciones que sensibilicen y aporten información sobre 

igualdad, género, prevención de la violencia, ya que las personas no conocen el 

tema. Lo escuchan y lo toman como algo de moda o que es implementado por 

mujeres, pero no como una realidad que está en su municipio y afecta a los grupos 

más vulnerables (niños, niñas, mujeres, adultas y adultos mayores). En cuanto al 

rezago social, debemos de agregar variables como la educación, el acceso a 

servicios de salud y los servicios básicos de vivienda. 

Se necesita una sociedad involucrada con los programas que se están 

implementando, tomando en cuenta que siempre existen personas que son apáticas 

a las problemáticas, por considerar que las políticas públicas no van a cambiar toda 

una cultura arraigada por muchas generaciones, sobre todo en temas de ideologías, 

de costumbre, de maneras de pensar, las cuales resultan sumamente radicales. Se 

procedió a proponer beneficios comunes para mejoras individuales, para un pleno 

desarrollo de cada persona. 

Objetivos 

Objetivo general 

Contribuir en el desarrollo integral de las mujeres a partir de la detección de 

sus intereses y necesidades específicas, promoviendo acciones coordinadas con 

actores estratégicos para impulsar su autonomía y autodeterminación. 
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Objetivos específicos 

Identificar las necesidades, intereses y problemáticas locales de las mujeres, 

con el propósito de guiar las acciones de los CDM. 

Brindar información a las mujeres sobre programas, recursos y servicios que 

contribuyan a la atención de sus necesidades, mediante la inclusión de los diversos 

actores que forman parte de la dinámica local. 

Asesorar y orientar a mujeres que así lo requieran en relación a sus 

necesidades para fortalecer sus habilidades y capacidades, con el propósito de 

impulsar su desarrollo económico, político y social. 

Reconocer el cumplimiento de las actividades realizadas por las mujeres, las 

autoridades estatales y municipales, actores(as) sociales y el personal de los CDM. 

Alineación de metas 

Los CDM contribuyen con los objetivos transversales 2 y 6 del Programa 

Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las 

Mujeres 2013 - 2018 (PROIGUALDAD) 

Polígonos seleccionados 

 Al realizar diversas visitas a las diferentes comunidades y barrios del 

municipio de Tierranueva nos percatamos de las diferentes necesidades tanto en 

cabecera como en cada comunidad. 

Nos basamos principalmente en la población de la comunidad a trabajar y 

sus necesidades, tales como la comunidad de El Camarón, que es la comunidad 

más alejada y una de las más grandes en el municipio, donde la mayoría de sus 

habitantes, especialmente mujeres, son artesanas, se dedican a la trenza de barbilla 

de pino y existe mucho interés en recibir orientación e información para impulsar 

sus productos.  
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De igual manera, en la comunidad de San Isidro, mayormente conocida como 

Los Charcos se decidió trabajar debido al alto interés de las personas que ahí 

habitan, en esta comunidad la gran mayoría de habitantes se dedican a la 

recolección de la piedra laja, e incluso la Jueza Auxiliar acudió al CDM en busca de 

información para impulsar su trabajo, las personas son altamente participativas, lo 

cual ayuda a favorecer el trabajo en dicha comunidad. 

En la comunidad de Hacienda Vieja, donde la mayoría de sus habitantes se 

dedican a la agricultura, existe la necesidad de implementar estrategias que ayuden 

a prevenir y combatir la violencia que se genera entre sus habitantes, dentro de sus 

familias y lugares de esparcimiento como las calles principales, escuelas, jardines 

y capillas. 

En cabecera municipal, donde se concentra la mayor parte de la población, 

se encontraron necesidades en tema de salud, educación, violencia, 

empoderamiento, participación política; con base en esto se han acercado personas 

en busca de posibles soluciones. Es por eso que con su participación y nuestro 

trabajo se podrá abordar más eficazmente este conjunto de problemas. 
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Mapa 1. Ubicación de los polígonos del municipio de Tierranueva. 

Temáticas seleccionadas 

En plenaria, se detectaron dentro de los cuatro polígonos, como principales 

problemáticas: Violencia en el ámbito escolar, familiar y social, además de que en 

dos comunidades (Camarón y Hacienda Vieja) mencionaron la deficiencia de 

personal e instalaciones adecuadas para la educación, la falta de medicamentos y 

personal de salud en las unidades médicas. También expresaron sus necesidades 

en cuanto al emprendimiento, las personas artesanas quieren promover sus 

productos, que sean reconocidos para aumentar su productividad y economía. 

Mediante la visita y el análisis de necesidades con habitantes de cada 

comunidad, se logró conocer un panorama general de cada uno de los polígonos 

por lo cual se consideró sensibilizar a la población sobre: 

 Género y Violencia 

 Empoderamiento 

 Salud 

 Educación 

 Gestión 

Se considera de suma importancia abordar estas temáticas, ya que fueron 

expuestas y detectadas por la misma población, se pretende generar medidas 

trabajando en conjunto, que les permitirán atacarlas de raíz y así erradicarlas. 

De igual manera, se insistía en la necesidad de involucrar de manera 

obligatoria a los hombres a este tipo de temáticas, ya que muchas de las mujeres 

consideran que la intensión de cambio es buena pero no corresponde a su realidad, 
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y en mucho tiempo no va a poder ser posible debido a la costumbre que se vive en 

las comunidades donde el hombre es valorado sobre la mujer. 

Desarrollo 

El modelo está diseñado bajo una estructura de procesos, lo cual significa 

que todas las acciones que se realizan están organizadas en un orden lógico, llevan 

a un objetivo concreto y como resultado generan evidencias. Cuenta con cinco 

procesos sustantivos: 

 

1. Detectar: identificar elementos clave en la comunidad (humanos y de 

infraestructura) que permitan poner en marcha el modelo. 

2. Integrar: promover una dinámica de desarrollo en la comunidad a partir del 

fomento de la participación ciudadana y consolidación de una red de mujeres. 

3. Formar: brindar herramientas que permitan a las mujeres desarrollar 

habilidades y conocimientos para emprender un plan de acción enfocado en 

su desarrollo. 

4. Acompañar: asesorar a las mujeres para acceder a programas, servicios y 

recursos que atiendan necesidades inmediatas y planes de desarrollo. 

5. Reconocer: distinguir el compromiso de las mujeres y miembros de la 

comunidad para motivar a otros a emprender acciones asociadas con el 

desarrollo de las mujeres y la comunidad. 

Para el cumplimiento de los objetivos y el desarrollo de los procesos 

sustantivos, los CDM cuentan con personal capacitado para desempeñar cuatro 

roles: 

DETECTAR INTEGRAR FORMAR ACOMPAÑAR RECONOCER 
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6. 1Funciones: planear, coordinar, supervisar el desarrollo de los 

procesos del modelo y las actividades de los CDM, así como 

gestionar la disponibilidad de recursos necesarios para el logro 

de objetivos y metas. 

7. Funciones: incentivar la participación de personas de la 

comunidad en el marco de una cultura de igualdad, motivando el 

emprendimiento de acciones locales con perspectiva de género. 

8. Funciones: fortalecer habilidades y conocimientos de las mujeres 

y dar acompañamiento en las acciones que incidan en sus 

necesidades inmediatas y en su desarrollo integral. 

9. Funciones: brindar información a partir de la detección de 

necesidades e intereses de las mujeres, con la finalidad de que 

puedan identificar alternativas y tomar decisiones para acceder a 

programas y servicios. 

  

                                                           
1 Este rol debe ser desempeñado por la Titular de la IMM del municipio donde se encuentre ubicado el CDM y será nombrada 

por la autoridad municipal correspondiente. 

Asesor/a 

Facilitador/a 

 

Coordinador/a 

Promotor/a 
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Detección 

Mediante conferencias, visitas y pláticas a cada uno de los polígonos del 

municipio, se nos facilitó identificar las necesidades y problemáticas tanto de cada 

comunidad como de cabecera municipal, ya que se tuvo una gran participación de 

habitantes, además de docentes, estudiantes, funcionarios y funcionarias y esto 

permitió tener un mayor acercamiento, ya que como habitantes mostraron las 

debilidades, fortalezas, oportunidades y amenazas que tienen en sus comunidades. 

Mostraron la realidad de su población, así como convencimiento de cambiar los 

panoramas con pequeñas acciones en sus hogares y con las personas que 

conviven día a día. 

Con base en esto, se descubrieron como principales problemáticas la violencia 

en los ámbitos escolar, familiar y social, falta de medicamentos y personal de salud 

en las unidades médicas; así como la deficiencia en instalaciones y personal para 

la educación y la falta de apoyo y motivación a las personas artesanas para 

promover su producto. 

Se pretende el trabajo en conjunto entre H. Ayuntamiento, organismos de la 

sociedad civil, población en general y el CDM para generar medidas que nos 

permitan prevenir y erradicar cada una de las necesidades expuestas; el CDM 

pretende colaborar brindando asesorías, acompañamientos a instancias 

correspondientes y sensibilizando tanto a funcionarios y funcionarias como a la 

población en general en temáticas de una cultura de equidad de género, optando 

por argumentaciones propias del lugar y bajo un aprendizaje que mejorará la calidad 

de vida de la población. 
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Catálogo de instituciones 
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Integración 

Las estrategias que nos permitieron promover una dinámica para el fomento 

de la participación, fueron las actividades con el método lúdico. El método lúdico no 

refiere jugar por recreación únicamente, los juegos vivenciales, los juegos de rol, las 

simulaciones y tantas formas de la metodología del juego se aplican 

constantemente en la animación sociocultural. 

En este enfoque de educación se pretende sensibilizar a la población y lograr 

una reacción positiva de contraste con la ciudadanía, tratando no sólo de validar la 

participación por medio del juego; sino de lograr un aprendizaje que deje huella en 

su actuar cotidiano y modifique los patrones de conducta aprendidos.  

Se utilizaron diversas actividades con este enfoque, tales como:  

 Dinámicas de presentación: Para romper “el hielo” entre participantes y crear 

un clima de confianza. 

 Actividades de pintura y papiroflexia. 

 Actividades en grupo: Utilizando dinámicas para hacer los equipos y después 

trabajan en actividades que requieren el trabajo colaborativo. Por ejemplo: 

buscan debilidades y fortalezas de su comunidad en diferentes temas (Salud, 

educación, violencia, etc.) y juegos (con pelotas, globos, paracaídas, 

memoramas, rompecabezas) 

 Actividad de la silueta: Donde se dibujan dos siluetas y en equipo escriben 

características de los hombres y de las mujeres. 

 Dinámicas de cierre: Donde se hacen conclusiones y compromisos.  

Un ejemplo de estas actividades fue una mesa de trabajo en el asilo “Hogar 

de la Tercera Edad San Nicolás de Tolentino” donde en colaboración con la Madre 

Juana Calvillo, encargada del asilo organizamos actividades de pintura y juegos de 
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memorización con las 12 personas de la tercera edad que asistieron (7 mujeres y 5 

hombres); esta dinámica nos permitió conocer más a las personas que están ahí, 

sus gustos, habilidades y necesidades, además de que los y las participantes 

crearon un muy buen clima de confianza, mostraron atención, participación y un 

buen diálogo, contando anécdotas de años pasados.  

Fotografía 1. Mesa de trabajo en el asilo “Hogar de la Tercera Edad San Nicolás de 

Tolentino”. 

 

Se realizaron tres foros informativos, uno en la comunidad de El Camarón 

donde asistieron 25 mujeres y un hombre, uno en cabecera municipal donde hubo 

presencia de 11 mujeres y 16 hombres y otro en la comunidad de Hacienda Vieja 

donde hubo una concurrencia de 2 hombres y 22 mujeres; en los que además de 

que participaron habitantes de cada comunidad hubo personas de la Administración 

Pública Municipal y elementos de la Policía Metropolitana del Estado.  

Fotografía 2. Foro en la comunidad El Camarón. 
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El objetivo en los tres foros fue el de informar sobre las acciones, actividades 

y trabajo del CDM en el municipio, así como también tratar de prevenir y erradicar 

la violencia, que es un foco rojo dentro de la población. 

Fotografía 3. Foro en la Telesecundaria “Lic. José López Portillo” en la comunidad 

de Hacienda Vieja. 

 

Listas de asistencia de foros 
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Listas de asistencia de diagnósticos participativos 
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Formación 

Las estrategias que permitieron brindar herramientas de fortalecimiento de 

competencias y desarrollar habilidades y capacidades, se implementaron mediante 

los talleres, los cuales se basaron en: 

- Corresponsabilidad: involucrando activamente a la comunidad, autoridades 

y actores/as sociales en las acciones que emprenden y lideran las mujeres. 

- Empatía: respetando su punto de vista, comprendiendo la circunstancia de 

las mujeres y su historia de vida por encima de la propia. 

- Asertividad: dando un trato personal y respetuoso, es decir, escuchando 

con detenimiento, asesorando con paciencia y precisión, asegurando que ha 

recibido y comprendido la información que necesita. 

- Privacidad y confidencialidad: ofreciendo a las mujeres un ambiente seguro, 

respetuoso y de confianza, asegurando la confidencialidad respecto a la información 

que comparte. 

Se realizaron 7 talleres impartidos en una sola sesión con una duración de 4 

horas, cada uno con lo cual se cumplieron un total de 28 horas de capacitación, 

además de 2 conferencias en colaboración con la empresa “Yakult”, con una 

duración de 2 horas cada una, sumando 4 horas por ambas conferencias 

 Taller en Escuela Secundaria “José María Morelos y Pavón”: se abordó el 

tema “El uso adecuado de las nuevas tecnologías” asistieron un total de 39 

estudiantes (18 hombres y 21 mujeres). De igual manera se contó con personal 

de Seguridad Pública de Estado, quienes apoyaron con vivencias y ejemplos de 

los conceptos tratados, se proyectaron videos para ejemplificar cada situación 

abordada, así como una presentación de PowerPoint con conceptos claves, 

hubo preguntas hacia las y los participantes y a manera de reconocimiento, a 
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quienes participaban, se les entregaba un detalle proporcionado por Seguridad 

Pública. 

Fotografía 4. Taller en la Secundaria “José María Morelos y Pavón” con el tema de “Uso 

adecuado de las nuevas tecnologías”. 

 

 Taller en la Feria de la Convivencia: con el tema de “Paternidades 

Responsables” en conjunto con la Lic. Blanca Nelly Rangel y el tema “Valores y 

discriminación” con la Lic. Karen Calvillo, donde hubo una participación 

aproximada de 200 personas, entre estudiantes, padres y madres de familia. 

Dicha Feria se basó en la organización de todas las escuelas de cabecera 

municipal, desde nivel preescolar hasta nivel medio superior. 

Su objetivo principal fue el promover la convivencia en el ambiente escolar 

involucrando a padres y madres de familia para así erradicar y prevenir con 

mayor eficacia la violencia escolar, que ha estado presente en los últimos ciclos 

escolares en cada una de las instituciones. 

Se brindaron diferentes talleres a cargo de las diversas escuelas y 

departamentos del H. Ayuntamiento, tanto informativos como lúdicos, para las 

personas asistentes. 
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Fotografía 5. Taller de “Paternidades responsables” en la Feria de la Convivencia. 

 

 Taller en la Comunidad de San Isidro: se basó en las temáticas de violencia 

y equidad de género, se realizó en la casa de salud de la comunidad y asistieron 

17 personas (16 mujeres y 1 hombre). Cada persona asistente se mostró 

participativa, se realizaron actividades lúdicas para presentarnos y para formar 

equipos. 

La integración de dichos equipos favoreció el trabajo, cada equipo buscó las 

necesidades más latentes en su comunidad, las posibles causas y soluciones, 

además de que les ayudó a comprender más fácilmente la temática abordada, 

ya que entre integrantes completaban conocimientos y experiencias. 

Para el cierre se aplicó una dinámica con una pelota donde a quien le tocara 

quedarse con la pelota diría los conocimientos y compromisos que se llevaba 

del taller. 

Fotografía 6. Taller de “Violencia y equidad de género” en la comunidad de San Isidro. 
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 Taller en la comunidad de El Camarón: sobre violencia, equidad de género, 

salud, seguridad y educación, se abordaron todas estas temáticas debido a que, 

como es la comunidad más lejana se dificulta el acceso y se aprovechó la visita 

para tocar estos cinco puntos. Las 26 personas (25 mujeres y 1 hombre) se 

mostraron muy interesadas a los temas abordados, preguntando cuando les 

surgía una duda, brindando ejemplos cotidianos para el mejor entendimiento en 

cada concepto. 

Al final de nuestra intervención hubo un gran número de personas que se 

acercaron a pedir asesorías, tanto legales como psicológicas. 

En esta comunidad existe un gran número de mujeres artesanas que se 

dedican a elaborar productos con la barba de pino, por lo cual están muy 

motivadas en seguir trabajando y participando en actividades del CDM. 

Fotografía 7. Taller sobre “violencia, equidad de género, salud, seguridad y educación” 

en la comunidad de El Camarón. 

 

 Taller en San Isidro: debido a las necesidades expuestas por habitantes de la 

comunidad, se tocó el tema de empoderamiento, ya que la gran mayoría de la 

población se dedica a la extracción y producción de la piedra laja, motivo por el 

cual existe mayor interés en promover sus productos. 

De igual manera se realizó la reunión de Contraloría Social a cargo de la 

Lic. Blanca Nelly Rangel, Enlace de Contraloría Social, donde se les brindó 



 

 

 71 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. "Este 
producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional 

de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresadas por las (los) autoras(es) del presente trabajo" 

información sobre qué es y en qué consiste y se eligió a la persona que formará 

parte del Comité de Contraloría Social. 

Hubo una asistencia de 21 personas (3 hombres y 18 mujeres) quienes 

participaron en cada una de las dinámicas, externaron sus dudas y eligieron 

democráticamente a su representante. 

Fotografía 8. Taller sobre “Empoderamiento” en la comunidad de San Isidro. 

 

 Taller en Cabecera Municipal: donde en la reunión bimestral de personas 

beneficiadas del programa “Prospera” se nos brindó un espacio para difundir 

sobre las actividades del CDM y abarcar la temática sobre “Violencia y Equidad 

de Género”, hubo un total de 26 mujeres.  

Mostraron su interés en las actividades, plantearon sus dudas sobre 

conceptos tratados, realizaron las dinámicas tanto de presentación como las de 

cierre con motivación y al finalizar se acercaron a recibir alguna asesoría legal 

o psicológica. 
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Fotografía 9. Taller en la cabecera municipal sobre “violencia y equidad de género”. 

 

 Taller en Cabecera Municipal: De igual manera se aprovechó la reunión 

bimestral de personas beneficiadas del programa “Prospera”, difundimos sobre 

las actividades del CDM y la temática abarcada fue sobre “Salud, Seguridad y 

Educación”, hubo un total de 26 mujeres. 

Las participantes manifestaron sus necesidades más latentes en estos 

temas, propusieron posibles soluciones y crearon compromisos para ir 

implementando mejoras desde casa. 

Fotografía 10. Taller sobre “salud, seguridad y educación” en la cabecera 

municipal con beneficiadas del programa “Prospera”. 

 

 Conferencia: en la escuela primaria “Juan de la Barrera”, ubicada en cabecera 

municipal, donde se trabajó con el tema “Una buena alimentación”, se realizó 

en coordinación con la empresa “Yakult”, y asistieron un total de 39 personas 

(38 mujeres y 1 hombre). 
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La temática abordada fue de gran interés para quienes asistieron, ya que 

se mostraron muy atentos y atentas además de estar presentando sus dudas a 

la Lic. en Nutrición que impartió la conferencia. 

Fotografía 11. Conferencia con madres de familia de estudiantes de la Esc. Prim. “Juan 

de la Barrera”, con el tema “Una buena alimentación”. 

 

 Conferencia: en el patio de Presidencia Municipal, con habitantes de la 

Cabecera Municipal en coordinación con la empresa “Yakult” donde, debido a 

la campaña del mes de octubre de la lucha contra el cáncer de mama, la 

temática abarcada fue sobre “El cáncer de mama”, hubo un total de 28 mujeres 

y 1 hombre. 

Por parte del CDM se les brindó un folleto a las mujeres asistentes para 

que, a manera de prevención, pueda en realizarse un autoexamen en sus 

hogares. Hubo gran respuesta de quienes asistieron, se mostraron con 

motivación e interés en el tema. 
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Fotografía 12. Conferencia sobre “El cáncer de mama” en cabecera municipal. 

 

Listas de asistencia de los procesos formativos 
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Acompañamiento 

Durante estos meses de trabajo brindamos recomendaciones, sugerencias y 

consejos en el ámbito legal y psicológico para optimizar el funcionamiento del CDM. 

A través de las asesorías, se logra la comprensión de las diferentes 

situaciones en las cuales se haya la persona que la solicita. La asesoría consiste en 

una colaboración para que la persona pueda gestionar recursos económicos de 

manera exitosa, así mismo, se brinda el apoyo necesario a las personas que así lo 

requiriesen para que puedan desarrollar diferentes actividades, respondiendo así a 

sus necesidades inmediatas. Para ello, es importante los siguientes elementos: 

- Saber escuchar: para así conocer a fondo las necesidades de cada persona, 

que se sienta atendida y así ganarse la confianza. 

- Efectividad en la asesoría y orientación: permite contar con información a 

detalle para el acceso a programas y servicios públicos de acuerdo a las 

necesidades e intereses de las mujeres, ofreciendo alternativas que les permitan 

tomar decisiones. 

- Privacidad y confidencialidad: ofreciendo a las mujeres un ambiente seguro, 

respetuoso y de confianza, asegurando la confidencialidad respecto a la información 

que comparte. 

Se brindaron un total de 109 orientaciones legales, de las cuales 106 fueron 

a mujeres y 3 hombres, cuyo motivo de consulta mayormente fue de violencia 

familiar, alimentos y trámites en general; gran parte se canalizó a sindicatura 

municipal, en las cuales se hizo el debido acompañamiento. Asesorías psicológicas 

se ofrecieron 115, donde 92 fueron a mujeres y 23 a hombres, los motivos de 

consulta frecuentes son la violencia doméstica, separación familiar, manejo y control 

de emociones, se canalizaron 3 menores de edad a DIF por motivos pedagógicos. 
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Material fotográfico de seguimiento a la actividad 

Fotografías 13 y 14. Profesionistas brindando los servicios del CDM. 

  

Reconocimiento 

 La difusión del proyecto del CDM se llevó a cabo en un punto estratégico de 

cada comunidad, de igual manera en la cabecera municipal, donde se dio a conocer 

el proyecto, para que la población en general, los y las usuarias y actores sociales, 

conozcan y se familiaricen con su contenido, de manera que estén en condiciones 

de presentar sus necesidades y así tengan acceso a los servicios y beneficios del 

proyecto. 

La población recibió información sobre el proyecto, su contenido, objetivos, 

resultados esperados en forma visual, el personal del H. Ayuntamiento y el personal 

del IMES reciben información de los resultados obtenidos de manera escrita 

mediante informes (mensuales y trimestrales).  

Usuarias y usuarios se familiarizan con el esquema organizativo, los 

mecanismos para la ejecución, los procedimientos administrativos, roles de 

usuarios (as) y actores sociales.  

La generación y presentación de propuestas para la demanda de servicios, 

de parte de usuarios (as) inició con el Comité de Contraloría Social, este Comité 
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favorece la comunicación directa y permanente del proyecto hacia los usuarios (as) 

y organizaciones oferentes de servicios.  

Material fotográfico de los resultados de la actividad 

Fotografías 15 y 16. Profesionistas brindando información sobre los servicios del CDM. 

  

Población beneficiada 

A continuación, se presentan los resultados de la población atendida y el 

impacto generado por el trabajo de estos meses, como podemos apreciar se tuvo 

la participación de 901 personas, de las cuales 811 fueron mujeres y 90 hombres. 

Es notorio que aún resulta difícil lograr la participación de hombres cuando se trata 

de estos temas, ya que se muestran renuentes y hasta indiferentes. 

Cuadro 1. Población beneficiada por asesorías, foros, mesas de trabajo, 

conferencias y talleres, desagregada por sexo y edad. 

Actividad 

Sexo 

Rango de edad 

Total 15-29 30-44 45-59 60 y más 

M H M H M H M H M H 

Foros 63 14 26 1 21 11 10 1 6 1 77 
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Diagnósticos 

Participativos 
131 2 57 0 36 2 26 0 12 0 133 

Mesas de Trabajo 7 5 0 0 0 0 3 2 4 3 12 

Talleres 180 28 63 21 59 5 47 2 11 0 208 

Conferencias 66 2 31 0 26 2 7 0 2 0 68 

Asesorías 

Informativas 
125 11 54 3 34 7 26 0 11 1 136 

Acompañamientos 41 2 14 0 10 1 11 0 6 1 43 

Asesorías Legales 106 3 26 0 42 3 37 0 1 0 109 

Asesorías 

Psicológicas 
92 23 37 9 28 6 26 7 1 1 115 

Total 811 90 308 34 256 37 193 12 54 7 901 

En cuanto al tipo de servicio, los hombres se han beneficiado más a través 

de las talleres, asesorías psicológicas y foros informativos, seguidas de las 

asesorías informativas y mesas de trabajo. Por otro lado, las mujeres tienen mayor 

asistencia a los talleres, diagnósticos participativos, seguido de las asesorías 

informativas, jurídicas y psicológicas; pero también se acercan a las conferencias, 

mesas de trabajo y a los foros. 

Como se muestra en la gráfica 1, la población beneficiada por el CDM, se 

distribuye mayormente en mujeres dentro de los rangos de edad de 15 a 39 años y 

de 30 a 44 años, ya que son las mujeres que más se acercan a los talleres, 

conferencias y asesorías psicológicas, jurídicas e informativas; seguida de mujeres 

de 45 a 59 años y hombres de 30 a 44 años. 
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Cuadro 2. Tipo de población beneficiada 

Sexo / Tipo de 

población 
Urbana Rural Indígena No indígena 

Mujeres 421 390 0 811 

Hombres 51 39 0 90 

Total 472 429 0 901 

 

Debido a que se trabaja en los diversos polígonos de Tierranueva y uno de 

ellos es cabecera municipal, los demás corresponden a localidades con poca 

población, es por eso que contamos con más población urbana que rural dentro de 

las personas beneficiarias. La mayoría de las personas atendidas, tanto urbanas 

como rurales cuenta con un estado civil de casados o en unión libre y el nivel de 

estudios básico, ya que sólo llegan a terminar la secundaria. 

Por el tipo de ingreso de la población beneficiada, encontramos a 125 mujeres 

de nuevo ingreso y 73 mujeres de seguimiento y 11 hombres de nuevo ingreso y 
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Mujeres Hombres



 

 

 84 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. "Este 
producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional 

de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresadas por las (los) autoras(es) del presente trabajo" 

sólo 15 hombres de seguimiento. En general se han tenido más personas de nuevo 

ingreso, lo que indica que hay más población del municipio que conoce y acude a 

los servicios del CDM. 

 

De las 212 personas atendidas por motivo de violencia, encontramos a 124 

mujeres que acudieron por maltrato físico, 28 por violencia psicológica y 21 por 

violencia docente (siendo víctimas hijos e hijas de las usuarias, acudiendo 

solamente por orientación); siendo estos tipos de violencia, los más presentes en 

las mujeres del municipio. En cuanto a los hombres hay mayor vulnerabilidad en el 

área patrimonial y económica. En general se han atendido más personas sufriendo 

de violencia física, lo que indica que hay más violencia de este tipo en la población 

de Tierranueva. 
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En cuanto a la modalidad, observamos que en el ambiente familiar es donde 

hay mayor índice de violencia, ya que el 54% de las 212 personas atendidas 

manifestó que es en el hogar donde se generó el maltrato. Seguido del 35% en el 

ambiente institucional o escolar y el 6% en el área laboral. 
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De los casos atendidos de violencia, el 59% que corresponde a un total de 

119 personas atendidas, se canalizó a diferentes instancias tales como: DIF 

Municipal, Defensoría de Oficio, Sindicatura, Secretaría de Relaciones Exteriores, y 

Consulado Mexicano. Los demás casos, el 19% se canalizó a instituciones de 

Justicia (Ministerio Público y Juzgado Mixto de Primera Instancia) y el 22% restante 

de los casos a instancias de salud y seguridad. 

 

Instituciones o instancias participantes y/o colaboradoras 

 El Centro para el Desarrollo de las Mujeres de Tierranueva, se coordina con 

los diferentes departamentos del H. Ayuntamiento del Municipio, asimismo con el 

C. Juan Carlos Hernández Piña quien es el promotor de salud y nos facilita el acceso 

a las comunidades, con la empresa Yakult para implementar conferencias que 

inciten una buena alimentación a la población en general y personas líderes de cada 

comunidad. Ejecutando acciones conjuntas se implementan programas que nos 

permiten enfocarnos en las principales necesidades específicas de cada polígono, 

6%

19%

16%
59%

Gráfica 5. Sectores de canalización de los casos de 
violencia atendidos en el CDM

Salud Justicia Seguridad Otros
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así mismo, se busca generar un equilibrio entre gobierno y ciudadanía, para 

externar posibles soluciones a las problemáticas que se perciban. 

Recomendaciones 

Para nuestro municipio, y principalmente en los polígonos a trabajar, es 

importante generar acciones que nos permitan dar posibles soluciones a las 

problemáticas a las que nos enfrentamos, es difícil abarcarlas todas, pero las 

actividades antes mencionadas nos permitieron conocer una realidad, la cual 

desconocíamos. Las principales problemáticas que se descubrieron son la violencia 

en los ámbitos escolar, familiar y social; en torno al tema de salud, falta de 

medicamentos y personal capacitado en las unidades médicas; así como en 

educación la deficiencia en instalaciones y personal, de igual manera la falta de 

apoyo y motivación a las personas artesanas para promover su producto. 

A continuación, se presentan algunas recomendaciones para trabajarlas y dar 

seguimiento a ellas en lo que resta del año. 

 Salud: Solicitar o gestionar un personal más capacitado, al igual que 

medicamentos e instrumentaria, esto con el apoyo del H. Ayuntamiento, ya 

que no solo se necesita medicamentos, sino también, sensibilizar a las y los 

funcionarios públicos en la atención al usuario(a).  

 Educación: Dar el uso adecuado a cada área dentro de las escuelas, para 

las familias del municipio resulta de vital importancia atender las 

problemáticas en torno a la educación ya que la mayoría de las escuelas 

cuentan con apoyo de programas que permiten mejorar las condiciones de 

la educación, pero se cree importante capacitar al personal en el manejo 

adecuado de recursos materiales y de mobiliario. 

 Violencia: Realizar campañas y talleres preventivos y de manejo de la 

violencia en escuelas, con madres y padres de familia. Capacitación para 



 

 

 88 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. "Este 
producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional 

de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresadas por las (los) autoras(es) del presente trabajo" 

funcionarios, funcionarias y docentes para implementar estrategias que 

ayuden a combatir esta problemática. Impulsar actividades recreativas y 

culturales, así mismo, fomentar una cultura en valores. 

 Empoderamiento: Buscar y gestionar programas gubernamentales que 

apoyen a las personas que elaboren artesanías.  

 Los planes o proyectos tienen que estar acordes a las necesidades y a la 

realidad de la sociedad, deben de tender a resolver las problemáticas de la 

población, a las más necesarias y sobre todo a las que sean líneas de acción 

dirigidas a solventar una calidad de vida digna para todos y todas. 

Las anteriores recomendaciones permitirán un acercamiento a la población 

en general, sobre todo cuando de ellos y ellas derivan las propuestas de las 

problemáticas, originando que sigan interactuando con el H. Ayuntamiento. Se hace 

referencia que con capacitaciones se generan acciones para comenzar una cultura 

de equidad de género, optando por argumentaciones propias del lugar y bajo un 

aprendizaje que mejora la calidad de vida de la población. 

Conclusiones 

Derivado de la experiencia que tuvimos al estar en constante en relación con 

la población de cabecera municipal y de las comunidades de El Camarón, San Isidro 

(conocida como Los Charcos) y Hacienda Vieja, sin dejar atrás a la demás 

población, observamos la importancia de seguir generando este tipo de acciones ya 

que las personas no conocen el tema.  

Se necesita una sociedad involucrada de manera desinteresada, que 

participen y conozcan en que consiste cada uno de los diversos programas, tales 

como lo son el CDM, Empleo Temporal, 3x1 migrantes, huertos familiares, por 

mencionar algunos, que se están implementando. 
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Se ha logrado modificar un poco la manera en que la comunidad concebía 

este tipo de actividades, debido a que concordaron con la metodología aplicada, en 

virtud de que se generó confianza y se logró desapego a las estrictas normas de 

comportamiento. Con las estrategias y actividades desarrolladas para tratar los 

temas las y los participantes se sintieron escuchados/as y valorados/as. 

Se toma en cuenta que siempre existen personas que son apáticas a las 

problemáticas, por considerar que las políticas públicas no van a cambiar toda una 

cultura arraigada por muchas generaciones, sobre todo en temas de ideologías, de 

costumbre, de maneras de pensar, las cuales resultan sumamente radicales, es por 

eso que se procedió a proponer beneficios comunes para mejoras individuales, para 

un pleno desarrollo de cada persona. 

Glosario de términos 

 CDM. Centro para el Desarrollo de las Mujeres. 

 CEDAW. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer. 

 Discriminación: Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por 

acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni 

proporcional, y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 

humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: 

origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, 

las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la 

religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación 

migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, la orientación sexual, la 

identidad de género, la expresión de género, las características sexuales, la 

identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 
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responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier 

otro motivo. 

 Empoderamiento de la mujer. Proceso por medio del cual las mujeres 

transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, 

explotación o exclusión a un estado de conciencia, autodeterminación y 

autonomía. Se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del 

goce pleno de sus derechos y libertades. 

 Equidad de género: La equidad es un principio de justicia emparentado con la 

idea de igualdad sustantiva y el reconocimiento de las diferencias sociales. 

Ambas dimensiones se conjugan para dar origen a un concepto que define la 

“equidad” como “una igualdad en las diferencias”. 

 Estereotipo: Son las preconcepciones, generalmente negativas y con 

frecuencia formuladas inconscientemente, acerca de los atributos, 

características o roles asignados a las personas, por el simple hecho de 

pertenecer a un grupo en particular, sin considerar sus habilidades, 

necesidades, deseos y circunstancias individuales. 

 Género. Categoría de las ciencias sociales que hace referencias al conjunto de 

valores, atributos, roles y representaciones que la sociedad asigna a hombres 

y mujeres. El género es un principio de organización que afecta todo el conjunto 

de relaciones sociales. 

 Igualdad. Principio que implica que todos los seres humanos son iguales, 

fundamento ético y político de una sociedad democrática. Implica la 

consideración de que hombres y mujeres tiene la libertad de desarrollar sus 

habilidades personales, sin estar limitados por estereotipos, roles de género o 

prejuicios. En este sentido, la igualdad de género implica que se han 

considerado los comportamientos, aspiraciones y necesidades específicas de 

las mujeres y de los hombres, y que éstas han sido valoradas y favorecidas de 

la misma manera. Significa que los derechos, responsabilidades y 
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oportunidades no dependen del hecho de haber nacido mujer u hombre. Al 

respecto, el artículo 6 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres señala: “la igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de 

toda forma de discriminación en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se 

genere por pertenecer a cualquier sexo. 

 IMM. Instancia Municipal de las Mujeres. 

 INEGI. Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  

 INMUJERES. Instituto Nacional de las Mujeres. 

 LGIMH. Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 PROIGUALDAD. Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no 

Discriminación contra las Mujeres. 
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